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taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de julio, a
las diez horas. Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en Santa Susa-
na, paraje de La Vall, rambla Montnegre, número 9.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda
de Mar, finca número 3.357-N.

Tipo de subasta: 27.400.000 pesetas.

Arenys de Mar, 8 de febrero de 2000.—La Secre-
taria.—15.871.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Arganda del Rey de fecha 9 de febrero
de 2000, dictado en el juicio voluntario de quiebra
número 2/2000, de Instalaciones y Proyectos de
Decoración, instado por el Procurador don Óscar
Gafas Pacheco, en representación de Instalaciones
y Proyectos de Decoración, se ha declarado en esta-
do de quiebra a Instalaciones, Proyectos de Deco-
ración, quien ha quedado incapacitado para la admi-
nistración y disposición de sus bienes, declarándose
vencidas todas sus deudas a plazo, por lo que se
prohíbe hacer pagos o entregar bienes la quebrada,
debiendo verificarlo desde ahora a la Depositaria
Administradora, doña María Dolores González
Naranjo, y posteriormente, a los señores Síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien-
tes a la quebrada, para que lo manifieste al señor
Comisario, don José Joaquín Navarro Rubio, entre-
gándole nota de los mismos, bajo apercibimiento
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
de la quebrada.

Arganda del Rey, 10 de febrero de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—15.888.$

ARRECIFE

Edicto

Doña Olga Bautista Camarero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Arrecife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 112/1985, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Constantino Ruiz Norie-
ga y doña Benita Miranda Vera, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,

el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 25 de mayo del 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3460/0000/17/0112/85, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de junio del 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Casa de dos plantas, situada en la calle
Bernardo de la Torre (hoy con el número 27), del
barrio de Los Arenales, de Las Palmas de Gran
Canaria. Linda: Al Naciente o frente, con la calle
de su situación; al norte o derecha, entrando, y
poniente o espalda, con doña Dolores Lescano
Betencourt y don Guillermo Cabrera Lescano, y
al sur o izquierda, con resto de la finca principal.
Mide 63 metros cuadrados en planta. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Las Palmas,
al folio 218, libro 89, tomo 764, finca número 5.695.

Valoración: Trece millones seiscientas mil
(13.600.000) pesetas.

Arrecife, 21 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—16.427.$

AVILÉS

Edicto

Don José Antonio Merino Palazuelo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 407/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Asturias, con-
tra «Construcciones Rodillero, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario por importe
de 11.145.684 pesetas, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,

por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de mayo de 2000, a las
diez horas de la mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3267-000-18-0407-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio de 2000, a las
diez horas de la mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 37-072, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al
tomo 2.072, libro 426, folio 153, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: 11.088.000 pesetas.

Avilés, 13 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—15.823.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Belén Sánchez Hernández, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 590/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Banco Santander Central
Hispano, contra doña Remedios Santiago Carro,
doña María Victoria Estévez Santiago y don Mario
Orlando Alday Gutiérrez, sobre juicio ejecutivo, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala


